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“Albe “to Gabriel Acutm Abikaram E 
Ciudad- CN 

De mis s consideraciones: : 
bo   Pongo a su conocimiento que la junta general. extraordinaria de: accionistas de la compañía 

DOLMEN S.A, celebrada el día de-hoy, resolvió 5 reelegirlo en el cargo .de GERENTE 
. GEN RAL, por el periodo de UN AÑO... 

  

De ac Herdo a los. estatutos sociales usted desempeñará las '¿tribuciones y deberes que se 
De ad plan en la ley y los estatutos sociales,: por tanto, ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de forma individual. 

LA 

  

La compañía DOLMEN S.A, se constituyó mediante escritura. pública. celebrada ante el 
doctor Thelmo Torres Crespo, Notarió Titular Noveno de Guayaquil, el día veintinueve de 
abril de mil novecientos setenta y siete; e,. ánscrita, en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 
día veinte de julio del. mismo año, a, a 

: Luego, mediante escritira pública otorgada ante él doctor Thelmo Torres Crespo, Notario 
Titul r Noveno de Guayaquil, el día- veintidós. de junio de mil novecientos setenta y ocho; e, 

  

en el Registro Mercantil de Guayaquil,el día dieciséis de enero de mil novecientos 

setenta y nueve, aumentó su capital social y reformó: sus estatutos sociales. 

Desp és, mediante escritura pública otorgada arite el abogido Pascual Loaiza “del Cioppo, 

notario suplente quinto de Guayaquil, el día nueve de febrero de mil novecientos noventa y 
ocho $e reformó sus estatutos sociales, Anscrito. enel Registro' Mercantil de Guayaquil el 

diecisfis de octubre del y mismo año. 

Mása lelante, mediante escritura pública otorgada ante el Dr. Marcos Díaz Casquete, notario 

vigésimo primero de Guayaquil, el día veinticuatro de julio. del dos mil ocho se reformó sus * 
estatutos sociales, inscrito en el Registro Mercantil de e Guayaquil el veintiocho de agosto del 
mismo año. : 

i 

Posteriormente, mediante. escritura - pública otorgada añte el abogado Renato Esteves 

Sañudo, notario suplente Vigésimo noveno de Guayaquil, el día primero de diciembre del 
. año de ds mil nueve; e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el veinte de enero del 
año de s mil once, aumentó su capital social y reformó sus estatutos sociales. 

Luego mediante escritura pública otorgada; ante el abogado! Humberto Moya Flores, notario 
trigésimo. octavo de Guayaquil, el: día"ónce de abril del año dos mil doce; e inscrita en el 
A Registro Mercantil de Guayaquil el trece de junio dal mismo año, -aumentó su capital social 
y reformó sus estatutos sociales, 
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- Gilayaquil, 25 de agosto del 2017



    
A n el Registro Mercantil de Lutvaqui el el veintiséis de dontiembre del mismo año, , reformó 
sus estatutos sociales. 

Seguidamente, mediante escritura pública otorgada ante la abogada Wendy Vera Rios, 
notaria Trigésima Séptima encargada del cantón Guayaquil, el día tres de junio del año dos 
mil trece; e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil'el cuatro de noviembré deli mismo 

año, reformó sus estatutos sociales. pos 

Luego, mediante escritura pública otorgada ante la abogada Ivette Gárcia, notaria-Suplente 

Vigésima Sexta del cantón Guayaquil, el día cuatro de octubre del año dos mil trece; e 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el cuatro de abril del año dos mil catorce, 

.. » 

aumentó su capital social y reformó sus estatutos sociales, a 

Ulteriormente, mediante escritura pública otorgada ante la abogada Lucrecia Córdova 

Lopez, notaria vigésima octava del cantón Guayaquil, el día dieciocho de marzo del dos mil 
dieciséis; e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el veintidós de diciembre del 
mismo año, aumentó su capital y reformó sus estatutos sociales. 

Finalmente, mediante escritura pública otorgada ante la abogada Kelly Sempertegui 

Zambrano, notaria quincuagésima tercera del cantón Guayaquil, el díá veintidós de mayo 
del año dos mil diecisiete; cambió su domicilio principal y reformó sus estatutos sociales; 
acto inscrito en el Registro de la Propiedad y Mercantil de Nobol el veintiuno de julio del dos 
mil diecisiete, y en el Registro Mercantil de Guayaquil el nueve de agosto del dos mil 
diecisiete, 

Atentamente, 

     

   

lle 
Secretaria Ad-hut” 

En esta fecha acepto el cargo de Gerente General de la compañía DOLMEN S.A,; Guayaquil, 
25 de agosto del'2017, l 

IN 

a. 
Alberto Gabriel Aquim biktaram 

CC, 0911224780 
Avenida Juan Tanca Marengo, Centro Comercial Dicentro, Local 38 

Guayaquil. 

  

  

Lo Certifico. 

u FL, Yon 20 UNE 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL   

Es Conforme a su Original 

nia del ca Montenegro Vargas   )  



' Registro de la Propiedad Y Mercantil del Cantón Nob | 

” queda Inscrito el Nombramiento de GE 

- Registrador 

4 
1 

NUMERO DE REPERTORIO: 39 

  

FECHA be REPERTORIO: 13/09/2017 

- En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley, el Registrador Mercantil del Cantón Nobol, 

ha inscrito el siguiente acto: Con fecha tree de Septiembre del des mil diecisiete, 

S.A. a favor de ALBERTO GABRI 5% 

     
  

Es Conforme a su original 
Lo Certifico. 

sopla 18 JUN 2018 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA 
: DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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